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Se pishiíea ios Mastes, llueves y

Se mcribe es 1» £$CTula-T^ogi4>ts% calle de la Mieericordia núaierG 4,
Loa •uacríptorei tienen detecho adeaíi de loe námeroe ordinarios á loe extraordina

rios, excepto loe que contengan la» lista» electorales rectificadas que podrán adqairir coa 
un 85 por roo de rebaja sobre el precio de venta,

A-írtor.—Por suscripción al raes, 1*50 pesetas. —Por un número suelto Caj,—Anun
cios para suscríptores, palabra, o'Ol.—Id. para los que no lo son 0'09

Nm. 6077
Lu obligarán en la Peníeiala, lalea adyacsatsa, Canarias y territorios de A&i- 

ea sujetos á la logUlasión peninsular, á los veinte días de la prcmulgación, ei en ellas 
no ce dispusieza otra cosa. Se entioade hecha su promulgaoiOe el dia ea que termine la 
inserción de la Ley ea la Gk íUv

La leyoa, órdenes y anuacios qae se manden pabUcar ea ios Bo l it ih s s OriClALES 
se han de reaitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pararán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 6 ÁMl de 1839?)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gacetas 18 ij 19 de Diciembre ')
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SECCION OFICIAL

Núm. 2913 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Debiendo verificarse en el presente mes 

de Diciembre el 15 soiteo semestral de las 
obligaciones series A y B emitidas por esta 
Diputación provincial para la contratación 
de un empréstito con objeto de contribuir 
á la suscripción Nacional para ¡os gastos 
de la guerra y defensa de estas Islas; la 
Comisión provincial hp acordado celebrar 
dicho sorteo el día 27 de los corrientes á 
la una de la tarde en el salón de actos pú
blicos de la propia Corporación.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los tenedores 
de las expresadas obligaciones.

Palma 20 de Diciembre de 1905.—El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2914
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Ultimado ei reparto de la contribución 

territorial sobre la riqueza rústica y colo
nial de este término para ei año de 1906 
queda expuesto al púunco a efectos ae 
reclamación por espacio de seis utas en la 
Secretarla de este Ayuntamiento; loa cua
les empezaran a cumar desde ei s ga¡euiü 
á la inserción de este anuncio en ei BOLE
TIN Of ic ia l  de la provincia.

Felamix 16 de Diciembre de 1905. -Ei 
Alcaide, Bartolomé Hugdt.—P. A. üei A. y 
J. P.—Mateo RosseLo, Secretario.

Núm. 2915
AYUNTAMIENTO DE VILLAFKANCA

Los repartimientos de ia comribucióu 
territorial por rústica, coloma y pecuaria 
y por urbana correepondieuiea a este tér
mino municipal y año 1906, estarán ex
puestos al publico a efectos de redama
ción en ia Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días 8 contar desde 
el siguiente a la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia

Vniafinucu 17 Diciembre ae ¡905. — El 
Alcaide, Guiiieimo Morey —Ei Secretario, 
Juan Roeseiió.

Núm. 2916
AYUNTAMIENTO DE MANAC0R

Extracto da los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Julio último.
S s ón ordinaria del día l.°—Se aprobó 

el acta anterior. Se dió cuenta de ¡os «Bo
letines Oficiales» y de la correspondencia 
oficial de Ja semana. Quedó para estudiar 
una relación de altas y bajas en el amilla- 
ramiento de esta villa y el de San Lorenzo 
y el Reglamento de caminos vecinales. Se 
acordó pegar el contingente provincial del 
2.° trimestre si el estado de fondos lo per
mite. Se acordó el cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad sobre policía 
urbana y rural Se acordó la liquidación 
de unas cuotas do consumos del estrarra- 
dio. Se acordó el pago de los empleados 
municipales y atenciones del presupuesto. 
Se aprobó un plano de fachada de casa. 
Se acordaron unas obras en la fuente de 
la villa y unos pilones para la peecadoria. 
Se acordó la limpieza del pozo de la calle 
de Palma. Se prestó conformidad á una 
súplica del Sr. Gomiia D. Migue! para que 
el Sr. Fiol presente en la próxima sesióu 
á un vecino que firmó una instancia con
tra la capacidad de un concejal y para que 
se diese un voto de censura al Secretario.

Sesión del día 8.—Se aprobó el acta an
terior. Se dió cuenta de loe «Boletines 
Oficiales» y de la correspondencia oficial 
de la semana dándose el Ayuntamiento 
por enterado. Se aprobó el acta da arqueo 
correepondiente al 30 de Junio último y 
la distribución de fondos para el presente. 
Su facultó al Presidente ó á quien este de
legare para asistir á una reunión convoca
da por la Diputación Provincial. Se acor
dó el pago de varias cuentas de servicios 
municipales. Se acordó confeccionar un li
bro registro de defunciones por el Juzga
do Municipal. Se acordó el cumplimiento 
del R. giamento sobre caminos vecinales 
Se acordó una comisión para la inspección 
y policía de la plaza de abastos. Sd acordó 
la limpieza de los torrentes dentro diez días 
por los colindantes. Se acordó uu socorro 
de lactancia de cinco pesetas mensuales 
á uu vecino que ha acreditado su pobreza.

Sesión ordinaria del día 15.—Se aprobó 
el acta anterior.— Se dió cuanta de tos «Bo
letines Oficiales» y da la correspondencia 
oficial de la semana. Se dió cuenta del fa
llo de 1a Comisión Provincial declarando 
incompatible para ei cargo de concejal á 
D. Jaime Ohver Noguera. Se acordó espe
rar una contestación de la Administración 
de Hacienda pata constestar unos datos 
pedidos por el Juzgado de instrucción so
bre perjuicios ocasionados poc el arrenda
tario de consumos. Se dió cuenta por ¡a 
Presidencia de uu bando publicado sobre 
cedulones de extracción de semillas para 
la sieíLbia. Se nombró una comisión so
bre festejar a loa excuisiooistas del tercer 
Cuugftsu O loulológico español a las Cue
vas del Pirata. Se nombiarou los conui- 

I boyantes que deben formar parte de la 
Junta Pericial y se encargó 8 la Presiden- 
Qia la formación de la terna de ios que de

be nombrar la Administración. Ss d ó 
cueota de la recaudación obtenida por 
consumos durante el primer semestre y de 
Ir s cantidades ingresadas al Tesoro y al 
Municipio por dicho concepto. Se acordó 
la adquisición de una gorra para el Jefe 
da la guardia Municipal La reparación de 
nna puerta, la compra de un bocoy para 
el rkgo de la vía pública y repasar los co- 
rrilloa da Ja fuente pública. Se acordó el 
estadio de los estremos expuestos por el 
Sr. Cabrer como resultado de la reunión 
de A caldea cekbrada en la Diputación 
Provincial para normalizar Ja Hacienda 
municipal. •

Sesión ordinaria del día 22.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de los «Bo
letines Oticiales» y de la correspondencia 
oficial Por Ja Presidencia se dió cuenta 
de beber suspendido al Secretario del 
Ayuntamiento D. Juan Parers. Se nom- 
bpó Secretario interino á D. Francisco 
Nadal y Servara. Se dió cuenta de los Al
caldes de barrio nombrados para el casco 
de la villa y por la Colonia del Cármen. 
Se acordó el pago de unas dietas por co- 
m siones. Se pasó á la comisión de obres 
un plano de reforma do fachada de casa. 
Se acordó hacer unas reparaciones en la 
cisterna del Claustro y pagar del capitulo 
de imprevistos el importe de un bocoy y 
sus anexos para el riego de la vía pública. 
Se pasó á Ja comisión de contabilidad pa
sa estudio y dictamen un recurso del ex-ee- 
cretario de este Ayuntamiento D Juan 
Jaume Ferrer reclamando haberes. Se 
nombró una comisión para acordar y eg= - 
cutar una proposición sobre vestuario de 
la Guardia Municipal. Se acordó publicar 
un bando para que todos los que tengan 
en sus fincas rústicas norias ó pozos am 
brocal los tapien ó coustruyan un brocal 
de un metro de altura dentro el término 
de ocho días y que de la contrario se Veri
fique por la Alcaldía á costa de los intere- 
dados.

Sesión ordinaria del día 29, -Se aprobó 
el acta aatenor. Se dió cueota de los «Bo
letines Oficiales» y de la correspondencia 
oficiai de ia semana. Se dió cuenta de ha- 
be-se declarado incompatible para el car
go do concejal á D. Lorenzo Homar y se 
designó á ocupar la 3.a Tenencia que aquel 
deja vacante a D. Mateo Bonet como con
cejal de mayor número de votos. Se acor
dó el pago de sus haberes á los emplea
dos municipales y el del alumbrado pú
blico á los Sr. Servera y Mebs. También 
el pago con caigo al capítulo de imprevis- 
tor de la cera consumida en el entierro 
de¡ que fué concejal de este Ayuntamieu- 
to D. Antonio Pastor. Se nombró el co- 
mistunado para efectuar el ingreso en ca
ja de ios mozos del actual reemplazo. Se 
concedió permiso a D. Gerónimo Meequi- 
da paia efectuar sin perjuicio de tercero 
ciertas obras en el torrente de Ja Sinía. Se 
admitió la dimisión presentada por el Hos- 
piciero de esta vida y se nombró en eu 
tiusuiucíóu ú Jorge Morey y Bauús. Se 
nombró á D. Bartolomé Frau represen
tante de este pueblo para la formación del 
presupuesto carcelario para ei año próxi

mo Se acordó la destitución del oficial se
gundo de Ja Secretaria D. M'guel Oiiver 
Fernandez nombrándose en su sustitución 
á D Rafael Nadal Ribot. Se autorizó á un 
vecino para que cierre con cuidado el bro
cal de un pozo situado en una finca de su 
propiedad.

JUNTA MUNICIPAL
No se tomó acuerdo alguno durante es

te mes.
El precedente extracto fué aprobado en 

sesión de ayer.
Manacor 13 de Agosto de 1905.—El 

Alcalde, Francisco Gomila.--P. A. del A.— 
El Secretario interimo, Francisco Nadal.

Núm. 2917
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa en las sesio
nes celebradas durante el mes de Julio 
próximo pasado, que ea forma por la 
Secretaria en cumplimiento y á los efec
tos del art. 109 de la Ley municipal y 
el párrafo 5.° del art. 33 del Reglamen
to de Secretarios de Ayuntamiento de 
14 Junio último.
Sesión ordinaria del día 2 en 2.a con

vocatoria.—Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de ia semana.

Se acordó la distribución de fondos para 
el mes en curso.

Se aprobó ei ex racto de los acuerdos 
lomados durante el mes de Mayo, y acor
dó su publicación en el «Bo etin Oficial»

Se aprobaron varias cuentas por mode
lación y honorarios de peritaje.

Se aprobó la cu nta de ¡os bagajes fa
cilitados durante el segundo trimestre del 
corriente año.

Se examinó la liquidación del presu
puesto de 1904 y las r daciones nomina
les de deudores y acreedores formadas en 
virtud del R. D. de 21 Marzo y R O. de 
18 Abril del actual año, siendo todo ello 
aprobado, y acordada su remisión al Go
bierno Civil.

Se acordó el pase á informe de Ja Comi
sión de Fomento de varias instancias en 
solicitud de permisos para efectuar obras.

Se acordó conceder permiso á Isabel 
Garí Cardell para abrir un portal en la 
casa n.° 29 de la calle de la Unión.

Se concedió al vecino Miguel Muí Mu- 
let el solar número 37 del cuadro 2.° en el 
Cementerio Católico, para construir una 
sepultura.

Sa aprobaron los expedientes de fallidos 
instruidos por el recaudador ejecutivo del 
Impuesto de consumos de este Ayunta
miento, correspondientes al reparto de 
1904.

Se examinó y aprobó la cuenta rendida 
por el Recaudador de la Prestación pereo- 
nal, del padrón correspondiente al año 
1904.

Y se acordó 1a subasta de la tierra reco
gida en los camines vecinales con 'a lim
pieza de las cunetas, y de varios objetos 
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inservibles qae existen almacenados en ei 
edificio del convento.

Sesión ordinaria del día 9 en 2.ft con
vocatoria —Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se leyeron las disposiciones de interés 
de los «Boletines Oficiales* de la semana 
y la correspondencia recibida dorante la 
misma.

Se dió cuenta de un recurso de alzada 
interpuesto por el Concejal D. Juan Salvé, 
contra el acuerdo de día cuatro de Junio 
ú'timo concediendo vanos permisos de 
.obras en el caserío del Arenal, y ge acordó 
que la Alcaldía redacte el oportuno infor
me dándose cuenta de él en la siguiente 
sesión.

Se concedió permiso para efectuar obras 
á loa vecinos Miguel Fuilana Noguera, 
Miguel Garcías Garau, Bernardo V’dal 
•Amengua!, Pedro A. Ginard Po d s , Miguel 
Vidal Juliá y Pedro Romaguera.

Fueron presentadas las cuentas muni
cipales correspondientes al ejercicio de 
1904; y después de haber sido examina
das, quedaron fijadas defioitivamente tal 
como las formularon sus cuentadantes, 
acordándose al propio tiempo admitir la 
de propiedades y derechos y que se expon
gan al público durante quince diae á efeo 
tos de reclamación.

Sesión ordinaria del dia 16 en ‘2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se leyeron las disposiciones de interés 
publicadas en los «Boletines Oficiales» de 
la semena y ¡a correspondencia recibida 
durante la misma.

Se aprobaron varias cuentas por dife
rentes servicios.
. Se acordó una gratificación de 400 pe
setas á D. Mateo Oliver Ferretjans por 
trabajos en la Secretaria, otra de 348'75 
pesetas á Gabriel Salva por dietas como 
escribiente temporero, y otra á D. Anto
nio Monserrat como honorarios, por el 
justiprecio de dos parcelas, de veinte pe
setas; y el pago con cargo al capitulo de 
Imprevistos de una cuenta de D. Juan 
Salvá Mas notario por derechos de dos ac
tas de subasta para el arriendo del im
puesto de consumos, y de otra de Miguel 
Oliver por encargos y mandas hechas du
rante el año.

Se acordó el pase á informe de la Comi
sión de Fomento de dos instancias de 
obras, una de Miguel Cardell Llompart y 
la otra de Franco Jaumo Salvá.

Se dió cuenta de la liquidación del re
parto de consumos del aña 1904, presen
tado por el Recaudador D. Guillermo Sau- 
tandreu y se acordó su pase á la Junta 
Municipal para su aprobación definitiva.

Se dió cuenta del resultado obtenido 
con la subasta de la tierra de cunetas, que 
asciende á 87‘75 pesetas, y se aprobaron 
definitivamente los remates.

También se dió cuenta de la subasta de 
los varios efectos que existen en el Con
venio almacenados, la cual por falta de 
pastores se declaró desierta.

Se leyó el informe redactado por la 
Alcaldía, en cumplimiento del acuerdo to
mado en la sesión última, al recurso de 
alzada irte:puesto por el Concejal D. Juan 
Salvá contra el acuerdo de cuatro de Junio 
último, y fué aprobado, acordándose su 
remisión al Gobierno Civil.

Y finalmente se presentaron al Ayun
tamiento ’oa modelos de las obligaciones 
nominativas y al portador que se han de 
emitir para el pago de las bajas de consu
mos que adeuda este Municipio, y fueron 
aprobadas, acordándose su impresión.

Sesión ordinaria del dia 23 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se leyeron Jas disposiciones de interés 
publicadas en ios «Boletines Oficiales» de 
la semana y ia correspondencia recibida 
durante la misma.

Se acordó conceder permiso, para las 
obras que tienen solicitadas, a Miguel 
Cardell Llompart y Franco Juume Salvá.

Se examinaron y aprobaron las relacio
nes semanales de jornales y materiales de 
las obras efectuadas por tidmioistración 
durante el mes de Jumo último y lo que I 
yá trascurrido del corriente. I 

. Se aprobó una cuenta de medicinas fa- 
1 cilitadas por el Farmacéutico D. Mateo 

Campe, y acordó una gratificación de dos
cientas veinte y siete pesetas á favor de 
Lorenzo Capellá por dietas de escribien
te temporero en la Secretaria.

Se aprobó una cuenta de José Catañy 
por encendidas extraordinarias del alum
brado público de 1904.

Se acordó alquilar un local para desti
narlo á corral coman, en atención á que 
del que se disponia su dueño lo necesita 
para otros usos.

Se examinó y aprobó la cuenta rendi
da por el encargado de la recaudación de 
los derechos del corral común, que du
rante lo trascurrido del actual año ha 
producido 32'70 pesetas,

Y se acordó dejar sobre la mesa, psra 
b u  discusión y aprobación en una de las 
próximas sesiones una proposición h^cha 
por el Concejal D. Juan Mojer para que 
ee haga una estadística del arbolado exis
tente en el término municipal y de la ri
queza rústica, para poder comprobar ¡a 
que figura eo el amillaramiento.

Sesión extraordinaria en 1.a convocato
ria del dia 25.—Se admitió la dimisión de 
Alcalde presentada por D M’guel Puig 
Salvá, fundada en motivos de Salud, que
dando designado para sustituirle con a-re
glo ai art. 52 de la Ley municipal D. Ra
fael Caüellee Caldée.

Se admitió igualmente la dimisión de 
primer Teniente presentada por D. Antel- 
mo Roig Oiiver, fundada on motivos de 
salud, quedando designado para sustituir
le en virtud de la misma disposición Don 
Antonio Catañy Salvá.

Se admitieron las dimisiones presenta
das por los siguienteH empleados: Oficial 
de estadística, encargado*del reloj, oficial 
sache, capataz de peones y doce camine
ros, nombrándose en su sustitución con 
carácter interino y para cubrir dos vacan
tes más de Peen que ya existían, á los si
guientes individuos: pura Oficial de esta
dística á D, Miguel Verdera Pons de Ga
briel, para Oficial Sache á D. Juan Salvá 
Mulet, para encargado del reloj á D. Da
mián Font Trobat, para Capataz de peo
nes á D. Antonio Catañy Tomás y para 
Peones á D. Antonio Vidal Tomás, D. To
más Mulet Noguera, D. Pedro Jaume Ciar, 
D. Bartolomé Puigserver Salvá, D. Bar
tolomé Sastre Noguera, D. Ainaldo Ma
tas Alemañy, D. Jaime Mut Gallará, Don 
Bartolomé Pocovi Salas, Don Sebastian 
Mayol Salvá, D. Juan Rubí Salvá, D. Da
mián Sbert Puigserver, D. Miguel Taber- 
ner Pastor, D, Miguel Verdera Pons de 
Antonio y D. Cristóbal Salvá Salvá.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 30.—Se aprobó el acta de la ordinaria 
última.

Se ratificaron los acuerdos de la ex- 
tiaordinaria del dia 25, aprobándose des
pués el acta.

Se leyeron las disposiciones de interés 
publicadas en los «Boletines Oficiales» de 
1a semana, y la correspondencia recibida 
durante ia misma.

El Sr. Alcalde accidental dió cuenta de 
haber nombrado, en uso de las facultades 
que le concede la Ley municipal, con ca
rácter interino, Cabo de la Guardia Muni
cipal á D. Antonio Tomás García y como 
guardias á Sebastian Vidal, José Taberner, 
Lorenzo Sastre, Antonio Rubí, Guillermo 
Ciar, Antonio Salva, Rafael Gari, Bartoio- 
lomé Sastre y Bernardo Saivá.

Se aceptaron las dimisiones que de los 
cargos du Recaudador de Consumos y de 
la Prestación personal v de Depositario ha 
presentado D. Guillermo Santaudreu, 
nombrándose en su sustitución para el de 
Recaudador á D. Gabriel Tomás Catañy, 
y para el de Depositario a D. Miguel Pmg- 
s.rver Ros; acordándose que el Sr. San- 
tauüreu haga entrega del efectivo, recibos 
y documentos á ios nombiados, tendiendo 
cuenta al Ayuntamiento de la recaudación 
que tenga ‘’feciuada del reparto de consu
mos de 1905.

Y se acordó practicar ciertas reparacio
nes en ia acequia de ia fuente pública y 
adquirir sombreros de palma para la 
Guardia municipal.

ILIuchmeyor 3 de Agosto de 190o.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.
Aprobado por el Ayuntamiento de esta 

villa el precedente extracto correspondien
te al mes de Julio en la sesión ordinaria 
de ayer.

Lluchmayor 7 de Agosto de 1905.—Cer- 
t’fico.— Guillermo Aulet, Secretario.— 
V.° B.°—El Alcalde, Catañy.

Núm 2918
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Agos
to del corriente año, que se forma por 
la Secretaría en cumplimiento del artí
culo 109 de la Ley municipal y artícu 
lo 33 párrafo 5.° del Reglamento de 1; 
de Junio último.
Sesión extraordinaria del dia 2 en 1.a 

convocatoria.—Se dio cuenta de que la 
Exorna. Comisión provincial había acep
tado las dimisiones presentadas por los 
Concejales D. Bartolomé Santandreu Tó
rreos, D. Antonio Caldés Mut, D. Rafae 
Cañeilas Caldés, D. Juan Mir Compañy y 
D. Jaime Rubí Tomás, quedando entera
do el Ayuntamiento.

Se dió cuenta do un oficio del Gobierno 
civil nombrando concejales interinos para 
cubrir las vacantes expresadas y la pro 
ducida por D. Salvador Llompart Torrees, 
á D. Sebastian Mut Ss;va, D. Damian 
Sastre Garau, D. Antonio Saivá Tomás, 
D Mateo Pous Barceló, D. Antonio Jau
me Saivá y D. Julián Liado Amengual, 
quedando igualmente enterada la Corpo
ración.

Se dió posesión á estos Concejales in
terinos, y se procedió á cubrir las vacan
tes que en los cargos del Ayuntamiento 
resultaban vacantes en virtud de las di
misiones aceptadas, resultando desigoa- 
dos, para el da Alcalde D. Antonio Ca
tañy Salvá, para el de primer Teniente 
D. Antonio Tomás Catañy, para el de se
gundo Teniente D. Rafael Contesti Barce
ló y para el de Interventor D. Sebastian 
Mut Salvá

Sesión ordinaria del dia 6 en 2.a convo
catoria.—Se aprobó el acta de la ordina
ria última.

Se ratificaron los acuerdos de la ex
traordinaria del dia dos, y se aprobó el 
acta.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el mes en curso. ,

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
del mes de Julio último.

Se designó á loa Concejales que deben 
ocupar las vacantes producidas en las co
misiones permanentes.

Se nombraron escribientes temporeros 
á D. Damian Font Monserrat, D. Anto
nio Juliá Oliver, D. Antonio Juliá Tomás 
y D. Baltasar Ciar Saivá, ratificándose ia 
autorización al Sr. Secretario para que en 
casos necesarios pueda designar á otros.

Se nombraron varios maestros albañi
les, carpinteros y herreros para los traba
jos del Ayuntamiento.

Y se acordó celebrar ia fiesta del pue
blo del actual año con la solemnidad de 
costumbre, designándose á uua comisión 
de Concejales para la organización de los 
festejos.

Sesión ordinaria del dia 13 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de ia ante
rior.

Se leyeron las disposiciones de los «Bo
letines Oficicales» de ¡a semana y la co
rrespondencia.

Se dió cuenta de ¡as existencias de que 
se han hecho cargo ei Recaudador D. Ga
briel Tomas Catañy y el Depositario Don 
M guel Puigserver Ros al tomar posesión 
de sus destinos.

Se dió cuenta de la liquidación parcial 
del reparto de consumos del actual año, 
rendida por ei ex-recaudador D. Guiller
mo Santandreu Munar y se acordó pasar
la á la Junta municipal pata su aprobación 
definitiva,

Se examinó y aprobó la cuenta rendida 
por el Recaudador de las cédulas persona
les D. Lorenzo Capellá Capellá.

Se nombró agente ejecutivo del Ayun- 
tamiemo á D Gabriel Tomás Catañy por ■ 
dimisión de D. Guillermo Santandreu Mu- I 
DáL I 

| Se hizo el nombramiento de los Peritos 
« repartidores y sapientes de la Junta peri

cial que deben renovaise en el actual año 
y se formó la propuesta de terna para los 
que son de nombramiento de la Admi- 
uistracióm

Se acordó el traslado de la Pescadería 
del pescado de corte á la plazoleta de Cas 
Frates.

Sa acordó proveer en propiedad la pla
za de Mélico titular.

Se acordó proponer al Señor Ecónomo 
la sustitución del Cuetos del Oratorio de 
Nuestra Señora de Gracia, por no ser ei 
que actualmente tiene el nombramiento 
del agrado de la Corporación.

El Concejal D. Juan Salvá Tomás pro» 
puso que se exigiera al Recaudador y al 
Depositario la oportuna fianza para el de
sempeño de sus cargos y la Corporación 
acordó conforme á la propuesta y que ella 
sea personal en atención al carácter inte
rino de su nombramiento.

El mismo Concejal propuso que se obli
gue á loe Guardias Municipales á costear
se ei uniforme, que deberá consistir, en 
trage de gala formado de guerrera, panta
lón y capote de paño, roe y gorra del mis
mo color y zapatos negros, y dos trages 
de rayadillo para diario con sombrero de 
aia ancha. Se acordó de-jar la propuesta 
sobre la m sa para reso ver en otra sesión.

El Concejal D. Damian Sastre propuso 
el nombramiento de un individuo sin 
sueldo ni retribución para que se encar
gue de hacer los pregones y las subastas, 
quedando acordado dejar la proposición 
sobre la mesa.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 20.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» de 
Ja semena y la correspondencia.

Se acordó continuar las obras de refor
ma del torrente de Son Marió.

Sa acordó practicar ciertas reparaciones 
en el edificio la Vicaria.

Sesión ordinaria del dia 27 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se aprobaron varias solicitudes de obras 
y so concedió un solar para construir una 
sepultura en el Cementerio Católico.

Se acordó subastar un montón de tierra 
extraida del torrente de Son Marió.

Se acordó asistir y contribuir á ¡os 
adornos que deben hacerse para la fiesta 
que el día ocho del próximo Septiembre 
ha de efectuarse, con motivo de la oración 
nocturoa que ee inaugurará en este pueblo.

Se designaron los locales en donde han 
de instalarse las mesas electorales en las 
elecciones de Diputados á Cortes que de
ben celebrarse el día diez de Septiembre.

Se aprobó una transferencia de crédito 
dentro del actual presupuesto.

Y se aprobó el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año 1906.

Lluchmayor l.° Septiembre de 1905.— 
El Secretario, Guillermo Aulet. —V.° B.°— 
El Alcalde, Catañy.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en la sesión de ayer.

Lluchmayor 4 de Septiembre de 1905. 
-Certifico.—El Secretario, G. Aulet.

Núm. 2919
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal du
rante ei mts de Agosto último.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 5.—Se aprobó el acia de la anterior.
Se aptobó definitivamente el Registro 

de vecinos pobres.
Se aprobó el extracto de sesiones del 

mes de Julio último, acordándose su re
misión al Gobierno civil de provincia pa
ra los efectos que sean procedentes.

Se acordó la distribución mensual de 
ondos.

Se aplazaron varios asuntos para otra 
sesión, a causa de hallarse enfermo el se 
ñor Alcaide.

Y se acordó hacer constar en acta el dis
gusto con que vé esta Corporación las de
nuncias de (jue es victima ei señor Secreta* 
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rio de lamiema, dada b u  laboriosidad, celo 
é inteligencia con que v ene desempeñan
do el cargo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 12.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó hacer constar en acta que don 
Joan Joy y P:zá, fallecido con esta misma 
fecha, ha merecido bieu de esta ciudad, 
como Alcaide.

Se enteró de varios pésames por la sen
tida muerte del mismo señor Alcalde.

Y se acordó suspender la orden del día, 
aplazando sus asuntos para otras sesiones, 
como merecido homenaje al recuerdo del 
finado Alcalde,

Sesión extraordinaria en 2.a convocato
ria del día 16.—Previo concurso, se acordó 
aceptar en principio ia pieza de tierra que 
D. Guillermo Rallón Estados posee cerca 
el puente cdela Ases», para la construcc ón 
de un matadero de nueva planta en esta 
ciudad, y tramitar el expediente con arre
glo á lo prevenido en ia R O. de 19 de 
Junio de 1901.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria de! 
dia 19 —S3 aprobó el acta de la ordinaria 
y extraordinaria anteriores, quedando ra
tificados los acuerdos contenidos en ia úl
tima.

Para las vacantes de Alcalde, y primer 
y tercer Teniente de Alcaide de este 
Ayuntamiento fueron respectivamente 
nombrados D. Pedro Mora Arbona, don 
Ramón Escales Dtyá y D Juan Pizá Ma- 
yol, reemplazando al Sr. Escales en sus 
ausencias D. Jaime Marqués Rulián.

Se aplazó para otra sesión el asunto re
lativo á Ja adquisición de un pequeño so
lar entre la calle de Isabel 2.a y la de 
Canals.

Se acordó levantar un plano de la parte 
del ex-convento de Fraociscauos, contigua 
al huerto denominado «des Frates» de 
D. Guillermo Rulián Estades.

Se enteró do las gracias dadas por la 
Excma. Diputación pioviucial por la ins
talación de Ja colonia escolar en el edificio 
de Santa Cata’ioa del puerto de esta ciu
dad.

Se acordaron varios pagos.
83 acordó pasaran á examen de la Co

misión de contabilidad varias cuentas por 
obras municipales.

Se aplazó para otra sesión ocuparse de 
loe destinos de Guardia municipal y de 
Encargado de la estación telegráfica, co
mo también de la reorganización de los 
eervicios de policía urbana y rural.

Se acordó satisfacer varias liquidaciones 
por obras para conducción de la fuente del 
Rafal á la barriada del puerto.

Se acordó interponer recurso de alzada 
contra la nueva clasificación de Jes plazas 
de médicos titulares de esta provincia.

Se acordó pasara á la Comisión de Ooras 
una instancia de D. Damiáo Deyá para 
obras de inteiés particular.

Se concedieron varias autorizaciones 
para obras de igual iuteiéd á favor de don 
Juan Estarellas y D. Jaime Juan Joy.

Se acordaron varios pagos,
Y se acordó facu tar a la Comisión de 

Beneficencia, á su Director y Administra
dores, para formular un proyecto de Re
glamento interior pata el establecimiento 
que está bajo su dependencia y adminis
tración.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 26.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se concedió una autorización para obras 
de interés particular a favor de D. Anto
nio Magraner.

Se acordó que para obras de igual inté- 
res, pase á la Comisión de Obras una ins
tancia de D. Miguel Bauzá.

8a acordó el pago de varias comisiones 
á Palma.

Y se enteró dei santido pésame del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Palma por 
el fallecimiento dei Alcalde de esta ciudad 
D. Juan Joy y Pizá.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extiaoidiuaria en 2.a convocato

ria dei día 26. —Se aprobó el acta de la 
anterior.

Y se nombró una Comisión para exa
minar y censurar las cuentas dei ejercicio 
de 1904.

Sesión extraordinaria en 2.a convocato
ria dei oí - *29 Se aprobó el acta de- ia an 
termr

Y se acordó ia aprobación definitiva de 
las cuentas del ejercicio de 1904.

Sóder 2 de Septiembre de 1905.—Ama
dor Cane s, Secretario,

En la sesióa celeb ada por el Ayunta
miento el día nueve del mes actual fué 
aprobado el anterior extracto y acordada 
su remisión al M. I. Sr. Gobernador de es
ta provincia á los efrictoa procedentes.

Sóller 11 Septiembre de 1905. —Ama
dor Canals, Secretario.- -V.® B.® —Eí Al
calde, Pedro J. Mora.

Núm. 2920
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos cornados por este
Ayuntamiento y Junta Municipal duran 
te el mes de Agosto, el cual se forma en 
cumplimiento y 1 los efectos que previe 
ne el art 109 de la Ley Municipal vi
gente.

Sesión ordinaria del día 7 en 2.a convocatoria.—Se 
aprobó la anterior y se acordó el cumplimiento de ser
vicios ordenados por la Superioridad. Se aprobó la 
distribución de fondos de Agosto. Se aprobó el extrac
to de los acuerdos de Julio. Se nombró en comisión al 
Concejal D. Pedro Serta para concurrir á Inca á dos 
juntas, en representación del Ayuntamiento. Se apiobó 
una cuenta de José Bonnin. Se aprobó un gasto por 
listas electorales y el pago de un servicio prestado y 
aprobado. Se acordó gestionar la compra de una casa 
de D. Francisco Segura con destino á alojamiento de 
la Guardia Civil y que se someta el asunto á la Juma 
Municipal. Se acordó que por la Comisión de Hacien
da junto con el Sr. Alcalde se proceda á la formación 
del proyecto del presupuesto para 1906. Se aceptó la 
dimisión del Depositario D. Juan Comas y se nombró 
en su lugar á D. Antonio Serra Segui. Se aprobó la 
cuenta de gastos é ingresos por funciones y festejos de 
la festividad de S. Jaime.

Sesión del día 14 en 2.a convocatoria.—Se aprobó 
la anterior y se acordó el cumplimiento de servicios. 
Se acordó recurrir contra la clasificación del Médico 
Titular de esta Villa, y se aprobaron cuatro cuentas 
por diferentes conceptos de los Sres. Pons, Bonnin y 
Pomar.

Sesión del dia 21 en 2.a convocatoria.—Se aprobó 
la anterior y se acordó el cumplimiento de servicios. 
Enterado el Ayuntamiento de las próximas elecciones 
de Diputados á Cortes y de Compromisarios para Se
nadores, se acordó el cumplimiento de lo que está pre
venido. Se acordó reproducir los bandos para que los 
vecinos limpien las cuadras y corrales y saquen los 
cerdos fuera de la población.

Sesión del dia 28 en 2.a convocatoria.—Se aprobó 
la anterior y se acordó el cumplimiento de servicios. 
Se acordó la forma como debe expedirse el certificado 
que reclama el Juez de primera Instancia de Inca refe
rente á la prolongación de la calle Rica. Se acordó 
declarar prófugo al Mozo de 1903 Miguel Munar Si
mó por falla de presentación. Se acordó la designación 
de locales para las elecciones de Diputados á Córtes.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 5.—Se nombró una 

comisión del seno de la Junta para que examine las 
cuentas de este Municipio de 1904 y dictamine sobre 
ellas.

Sesión extraordinaria del día 20.—Se acordó decla
rar de ut.iidad publica la compra de la casa de don 
Francisco Segura para destinarla a cuartel de la Guar
dia Civil, suspender las obras de la que debía cons
truirse en la Maza dei Mercado, y someter el asunto á 
la reso ución del Sr. Gobernador para en su vista pro- 
reder á lo que haya lugar.

Sesión extraordinaria del día 22.—Se aprobó la an
terior y se aprobaron definitivamente las cuentas Mu
nicipales de 1904 volándose por unanimidad el dicta
men de la comisión que al efecto iué nombrada.

La Puebla I.° de Septiembre de 1905. — c.1 Alcalde, 
Lorenzo Bennasar.—Li Secretario, Eieuteno Maiqués.

Leído y aprobado en sesión de este Ayuntamiento 
del día de hoy.

La Puebla 4 de Septiembre de 1905.—Eieuteno 
Marqués, Secretorio.—V.° B.°—El Alcaide, Lorenzo 
Bennasar.

Núm. 2921
AYUNTAMIENTO DE INCA

Extracto de los acuerdos adoptados por es
te Ayuntamiento durante ei mes de Agos
to último.

Día 4.—Se aprobó el acta de la anterior, el extrac
to de acuerdos del mes anterior, y la distribución de 
fondos para el actual. Se acordó fuese pasada á infor
me de la comisión de obras una instancia de D. Leo
nardo Siquier, sobie reforma del perímetro de las ca
lles de la Muestra y de Jesús. Fué designado vocal de 
la Junta de caminos vecinales D. Sebastian Geiabert 
Oliven

Día 18.—Fué aprobada la precedente acta. Quedó 
enterado el Ayuntamiento de las disposiciones que le 
incumben continuadas en los Boletines recibidos desde 
la última sesión. Se acordó el informe que debe eva
cuarse á una instancia de Francisca Salas, relativa á 
consumos. También fueron aprobados varios expedien
tes de consumos, tuyas bajas tema propuestas el re
caudador respectivo. En vista de vanas espncaciones 
del Sr. Presidente, se acordó pubjjcar el concursó de 

subasta de las óbras que han dd ser objeto de amplia
ción del edificio Cuartel adquirido por el Ayuntamiento.

Día 25.—Se aprobó el acta de la anterior. Quedó 
enterado el Ayuntamiento de los servicios que precep
túan los «Boletines Oficiales» recibidos durante la se
mana. Se concedieron dos permisos á particulares para 
construir dos nuevas casas. Fué aprobada bajo deter
minadas condiciones á petición de D. Leonardo Si
quier la variación de los perímetros de las calles de la 
Muestra y de Jesús, previos los trámites reglamentarios.

El precedente extracto fué aprobado por el Ayunta
miento en sesión del día de ayer, de que certmco en 
Inca á 9 de Septiembre de 1905.—Salvador Castaler. 
—V.o B.°— El Alcalde, Domingo Alzina.

Núm. 2922
D. Andrés KitH y Rodrigue», Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
partido de Manacor.
Por el presente edicto se saca á pública 

subaeta por té<miQ0 de veinte días, la fin
ca que se descábiiá embargada a ¡os her
manos Lorenzo, Pedro-Juan y Juan Riera 
y Valeos, en amos ejecución de senten
cia, sobre pago de pesetas seguidos á ins
tancia de D. Bartolomé Bosch y Cerdá. 
vecino de Palma, cuya finca es

Uaa pieza de tierra del pre-.io Las Covas 
dei iérmino de Petra de cabida de cuatro 
cuarteradaa y tres cuartones, equivalentes 
á tres hectáreas, treinta y siete áreas, 
t einta y nueve cantiáreas, lindante por el 
Norte con el predio E’ Bosch y con cami
no de establecedoree, pui Este con tierra 
da José Grimalt y Surada y con la de Mi
guel Brunet de la misma procedencia me
diante camino de establecedores, por Oeste 
cou tierras de Gabriel Ferrer y de Sebas
tian Riera de la misma procedencia y por 
Sur con tierras de Rafael Mesqoida de 
igual procedencia, valúala en setecientas 
pesetas.

Eu su consecuencia quien quiera hacer 
postura á Ja finca descrita anteriormente 
acuda á los estrados de este Juzgado el 
día veinte de Enero próximo á las once, 
dia y hora señalados para su remate que 
se adjudicará al que ofrezca mejor postu
ra siempre y cuando cubra las dos terce
ras partes del justiprecio, verificándose di
cha venta bajo los pactos y condiciones 
siguientes:
Ia Para poder tomar parta en la su

basta deberán loe limitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio, cuyas consignacio
nes se devolverán á eua dueños acto segui
do del remate escepto la del mejor postor 
que quedará en depósito como garantía y 
en su caso como parte del precio de ia 
venta.

2 .a Se ha considerado como título su
ficiente de propiedad de la finca ia certifi
cación de gravámenes librada por el Señor 
R-gietradur de la propiedad de este Parti
do que obra en autos y podrán examinar 
ios hcitadores.

3 .a Lúe gastos de subaata, remate y 
otorgamiento de la escritura pública de 
traspaso serán de cargo del comprador.

Dado en Mauacor á doce Diciembre de 
m¡l novecientos cinco. —Andréa Kuh.— 
Ame mi, M guei Marcó.

Núm. 2923
D. Juan Sodas Miralles, Juez munici

pal de la villa de -Vlontuirt (Baleares.) 
Hago saber: Que en providencia de hoy 

reemua ai expediente posesorio solicitado 
por Jaime Cerdá Mora y Jaime Cerda 
Mcequida de las tiucaa Sun Miró de ciento 
acaenia y trea ateas sesenta y una centiá- 
rea, á loa efectos del art. 402 de la Ley 
hipotecaria se cita á Bartolomé Garí Oaaaa 
aua herederos pur haber fallecido éaie y á 
cuumod se crean cun derecho á dicha finca 
para que dentro de ocho oías desde la lu- 
aerciou al Bo l e t ín  Of ic ia l  se presenten 
a mamícaiar lo conveniente bajo aperci- 
Dimieato de 10 que haya lugar en derecho.

Muntuiri trece Diciembre de mil nove- 
Vecientus cinco —Juan Sucias.—Juan Mi- 
laiidd, Secretario.

3
Núm 2924

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE SUMINISTROS DE MAHÓN

Ales de Diciembre de 1905
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Día 12.—Nombre del vendedor, don 

Francisco Bosch. — Vecindad, Mahón.— 
Clase del articulo, harina flor.—Cantidad, 
5 quítales métricos.—Precio de la unidad 
del artículo, 45 pesetas —Importe, 225 id.

Dia 12 —Nombre del vendedor, seño
res Tudurí hermanos.—Vecindad, id.— 
Ciase del artículo, sal.—Cantidad, 2 id.— 
Precio de la anidad del artículo, 6 pese* 
tas —Importe, 12 id.

Dia 12.—Nombre del vendedor, loe 
mismos.—Vecindad id —Ciase del ártica* 
lo, paja corta.—Cantidad, 200 id.—Precio 
de la unidad del artículo, 975 pesetee.— 
Importe, 1.950 id.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, id.—Clase del ar
tículo, leña en rama.—Cantidad, 125 id.— 
Precio de la unidad del articulo, 1*90 pe- 
setae.—Importe, 237*50 id.

Día 12. —Nombre del vendedor, don 
Cristóbal Gomila.—Vecindad, id.—Clase 
del artículo, carbón cok.—Cantidad, 10 
id.—Precio de la unidad del artículo, 6 
pesetas.—Importe, 60 id.

Total, 2.484*50 pesetas,
Mahóu 12 de Diciembre de 1905.—El 

Depositario de efectos, Antonio Moragrie- 
gá.—V.° B.°-E1 Director, Ignacio Mén
dez Alzóla.

Núm. 2925
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Día 12.—Nombre del vendedor, seño

res Tudurí hermanos.—Vecindad, Mahón. 
— Clase, petróleo.—Cantidad, 600 litros. 
—Precio del artículo, 0*90 pesetas.—Im
porte, 540 id.

Dia 12.—Nombre del vendedor, don 
Cristóbal Gomila. —Vecindad, id.—Clase, 
carbón.—Cantidad, 80 quintales.—Precio 
del artículo, 12 pesetas.—Importe, 960id.

Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, id.—Clase, ceniza. 
—Cantidad, 300 kilógramos.—Precio del 
artículo 0*05 pesetas.—Importe, 15 id.

Total, 1.615 pesetas.
Mahón 12 de Diciembre de 1905.—El 

Depositario de efectos, Antonio Moragrie- 
ga.—V.° B.°—El Director, Ignacio Mén
dez Alzóla

Núm. 2925
INSPECCION PROVINCIAL 

de primera enseñanza 
Circular á loa Maestros y Maestras de Es

cuela pública ó asimilada á Escuela pú
blica por ser subvencionada ó de patro
nato.
La Subsecretaría de Instrucción pública
Belias Artes en circular de 25 de no

viembre último, publicada en la Gaceta 
del 2 del corriente ha ordenado á los Maes
tros y Maestras, propietarios ó interinos, 
de las escuelas públicas y asimiladas á 
tales, la formación de an cuadro estadísti
co, cuyos datos recomiendo se llenen con 
la mayor exactitud y puntualidad.

Es preciso que para cumplir esta forma
lidad, antes del dia 5 de Enero próximo, 
dichos funcionarios remitan por duplicado 
los estados á que hace referencia la citada 
circular á esta Inspección para que tenga 
el tiempo necesario de informarlos y ele
varlos á la Superioridad antes del 15 de 
Suero venidero, plazo señalado para ello 
en Ja 2.a instrucción de ia Orden circular 
expresada.

Encarezco por último el cumplimiento 
de este deber para evitarme el sentimiento 
ae tener que incluir en ia relación de que 
tratan las instrucciones 3.a y 6.a á los 
Maestros que dejaren de cumplir, dentro 
el plazo que ee lee señala, el trabajo que 
se lee encomiendo.

Palma 18 de Diciembre de 1905.—El 
Inspector, Andrés Morey.
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Depositaría de fondos municipales de Ibiza
CUENTA, del 3.» trimestre del afto 1905 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. — Cu b n t a  d e  c a ja . PesetM.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 843'11
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 13645*31

Cargo.............................................. 14488*42
Data por pago verificados en igual trimestre..................................................14498*12

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... • 50*30
SEGUNDA PARTE.—Oü Bn t a  po r  o o n o ipt o s

Depositaría de fondos municipales de San José 
---------->♦•(----------

CUENTA del <$.« trimestre del afto 1905 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................  . 2212 91
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 2554*38

Cargo........... 4767'29
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................... 4246'65

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................   . . 520'64
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
triaieitre anterior

Operaciones 
en cate trimeitre

TOTAL 
de lai operaciones INGRESOS Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

de las operaciones

1 Propios..................................................
2 Montes...................................................
8 Impuestos............................................
4 Beneficencia........................................
5 Instrucción pública...........................
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios.....................................
3 Resaltas.................................................
9 Ampliación............................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros...............................................

Cargo pesetas. . .

PAGO
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................

7 Corrección pública...............................
8 Montes...................................................

]0 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos..........................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación...........................................

Data Desetas. . . .

>
»

8080*13 
2364*25

937*50 
3831*62

6*00 
>

7010*04 
14498'33

»

»

1556*56
1031*25
937-50
717*44

10-00
1808-38

»
7584*18

»

>
»

4636*69 
3395'50 
1876-00 
4549*06

10'00
1808*38
7010-04

22082*61

1 Propios.............................................
2 Montes..............................................
3 Impuestos....................................  .
4 Beneficencia....................................
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública.....................  .
7 Extraordinarios................................
8 Resultas..........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros.................................... .
11 Ampliación..........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de Seguridad......................
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública......................
6 Beneficencia....................................
6 Obras públicas...............................
7 Corrección pública..........................
8 Montes..............................................
9 Cargas..............................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..........................................
12 Resultas................................................
13 Ampliación..........................................

Data pesetas. . . .

*
»
»
i
»
»
»
»

4070'94
»

3232-51

>
. »

»
»
»
»
>

2554*38
»

»
»
»
i
»
»
>

6625*32
»

3232*51
31727-87 13645*31 45373*18 7303-45 2654*38 9857*83

3723*43
1235*28
1656*41
3267-87
4680*39
1276*65
3502*26

4498*37

46*25
»

7039*70

1709*53
486*75
602*72
645*82

2406*74
1175*72
1639*18

5756*46

16*00
»
»

5432*96
1722'03
2259*13
3903*69
7087*13
2452*37
6141*44

»
10255*03

61*25
»

7039*70

2720*03 
»

7500 
101*50 
200'00 
568*69

>
»
»
>
»

1425*32

679*00 
»
>

30000 
>
>

284*32 
»

2983*33 
»
»
» 
»

3399*03 
>
>

375*00
101*60
200'00
853*01

*
2983*33 

»
»
»

1425*32
30916*61 14438*12 45354'73 5090*54 4246*65 9337*19

La precedente cuenta está conforme con lo qoe resalta de los libros de la Depositaría. 
En Ibiza á 30 Septiembre de 1905.—El Depositario, Bartolomé Ramón. Conforme. 

—El Secretario-Contador, Arturo Pérez-Cabrero.—V.° B.°—El Alcalde, B. Rosselló.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En San José á 30 Septiembre de 1905.—El Depositario, Bernardo Tur.—Conforme.

—El Secretario-Contador, Pedro Eecanellas.- -V.° B.°—El Alcalde, Ribas.

Depositaría de fondos municipales de San Antonio Abad ------------- -------
CUENTA del 3.er trimestre del año 1905 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 812*83
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................................  400*00

Cargo......................................... 1212*83
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................ 100*00

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... 1112,83<ií
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia
CUENTA del trimestre del afto 1905 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  PeMtas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 796*95
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ................................................... 1531*15

Data por pagos verificados en igual trimestre. . .................................... 1895*26

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 432'84
SEGUNDA PARTE.—CuiNTA po r  c o n c e pt o s  _____ INGRESOS Saldo del 

trimestre anterier
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

de ¡ai operacionee

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operacionee 
en eete trimeetre

TOTAL 
de lae operacionei

1 Propios.............................................
2 Montes. . . . ...........................
3 Impuestos..........................................
4 Beneficencia.....................................
5 Instrucción pública..........................
6 Corrección pública .......
7 Extraordinarios...............................
8 Resultas............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros............................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................
2 Policía de Seguridad........................
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia.....................................
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública...........................
8 Montes...............................................
9 Cargas..............................................

10 Obras de nueva coostrucción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación.............................................

Data pesetas. . . .

»
» 
»
»
»
»

1275*89
4127*81

»
624*42

6028*12

»
>
»
»
>
»

400'00
>
»

400-00

*
»
»
»
»
>
»

1275*89
4527*81

»
624*42 

6428-12

3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia........................   . . .
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios....................................
8 Resaltas..............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................................
11 Ampliación..............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública..............................

6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública..............................

9 Cargas..................................................
10 Obras de nueva construcción. . . •

12 Resultas..............................................
13 Ampliación........................................

Data pesetas. . .
La precedente cuenta está conforme con 1

>
>
>
>
»
>
•
»

4960*00
»

3129*38

»
»
»
>
»
>
»
»

1530*15

»

» 
»
>
»
»
>
»
»

6490*15
»

3129'38
8089*38 1530*15 9619*53

2649*99
162'50

107*25
133*00
422-00
389*96

>
»
»
»

218*11
1132*48

»
»
>
> -
»
»
»
*
»
»
»

100'00
>

2649*99 
162*50

»

133'00
422*00 
389*96

a 
»
»
»

318*11
1182-48

2357*68
»
»
>

397*25
90*00

218-12
>

1000*00
»

100'00
1912*64
2567-91
8633*60

o que resulta c

1007*39

>

427*25
90*00

218*12
»
»
»

152*50
»
i

1895*26
e los libros de

Antonio Ma

3365'07 
»
>

824*50
180*00
436*24

1000*00
»

252-60
1912*64
2557*91

1052886 
la Depositaría.

6215-29 100'00 6315*29
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarís- 
Eo San Antonio Abad á 11 Octubre de 1905.—El Depositario, José Ribas.— CoD" 

forme. —El Secretario Contador, Mariano Viñas.—V.° B.°—El Alcalde, Costa.

Secretario-Contador, Juan Mari.—V.° B.®—El Alcalde, Mari, PALMA. — EspUELA-TiPOQRÁFICA

M.C.D. 2022


